
CONSTANCIA:AL DESPACHO de la señora Juez, informando que el apoderado solicita el emplazamiento del demandado LUIS 
ANDRES FORERO BERGAÑO. Cimitarra, 22 de noviembre de 2023. 
 
La Secretaria,  
 
ROSALINA MOLINARE DE ENCIO  
 

                                                       REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
                                                                      RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROM ISCUO MUNICIPAL 
CIMITARRA-SANTANDER. 

CON FUNCION DE GARANTIAS CONOCIMIENTO ORALIDAD DEPURACION ORALIDAD CIVIL FAMILIA 
                                   J01prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
RADICADO:                             681904089001-2022-00044-00 
PROCESO:                              EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA                 
DEMANDANTE:                       LINDERMAN PATIÑO GIL      
DEMANDADO:                         LUIS ANDRES FORERO BERGAÑO     

 

 
Por  ser viable la solicitud de emplazamiento, elevada por el apoderado del demandante, teniendo en cuenta que para 
sustentar su petición indica que desconoce la dirección actual de residencia del demandado, para obtener su 
comparecencia envío la citación para  notificación personal, la cual fue devuelta como consta en el certificado anexo  de 
Inter rapidísimo  con la anotación NO LO CONOCEN – NO APARECE EN LA BASE DE DATOS DEL BATALLON, 
RESPECTO del demandado LUIS ANDRES FORERO BERGAÑO, configurándose la  causal contenida en el  numeral 4 
del artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 293 de C.G.P. y 108 incisos 5 y 6 ibídem se ordena emplazar 
al demandado  LUIS ANDRES FORERO BERGAÑO, con cédula de ciudadanía No.1.110.484.926  y ,  como lo dispone 
el artículo 10 del Decreto Legislativo 2213 de 2022, cumplido lo indicado se procederá a su inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su número de identificación y 
radicado y clase de proceso. El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información 
en dicho registro y se procederá designar curador A- Litem, si a ello hubiere lugar.  

 
 
                                                       NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE : 
 
 
La Juez,  
 
                                              
                                             
 
 
 
 
RME 

 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CIMITARRA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR. SE 
PUBLICO, DURANTE TODAS LAS HORAS DE TRABAJO, SIENDO 
LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA DE HOY. 
 

FECHA:       17 DE JULIO DE  2023 ____ 
 

__________________________________________________ 

SECRETARIO 
 
 

 

 


